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INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA 
 
 
 
 
 
 

 
NUMERAL 5º DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1150 DE 2007, LEY 1474 DE 2011, DECRETO 1082 DE  

2015 Y MANUAL DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA EXPEDIDO POR 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 
 
 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MS- MC-024- 2025 
 
 
 

 
OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE PARA EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ - BOYACÁ”. 

 

 
 

 
SE CONVOCA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS QUE SE ENCUENTREN CONFORMADAS DE 

ACUERDO CON LA LEY PARA QUE REALICEN EL CONTROL SOCIAL AL PRESENTE PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
JULIO  DE 2025 
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 PRESENTACION 
 

El  Municipio  de  Sotaquirá  invita a las personas naturales o jurídicas que cumplan con los requisitos 

señalados en la presente Invitación de Mínima Cuantía, a presentar ofertas. 

 
Por lo anterior solicitamos elaborar la propuesta con la metodología señalada en la presente INVITACION 
DE MINIMA CUANTIA, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan 

una escogencia objetiva. 

 
Los interesados podrán consultar los Estudios Previos en el Municipio de Sotaquirá Boyacá, ubicado en 
la Municipal Carrera 7 N° 6-64 o en la página web www.colombiacompra.gov.co 

 
CAPITULO 1 

MARCO 

GENERAL 

La presente Modalidad de Selección del contratista de Mínima Cuantía ha sido elaborada siguiendo los 
postulados señalados en el Numeral 5º del Artículo 2 de la ley 1150 de 2007, Articulo 94 de la ley 1474 de 2011, 

Artículos 2.2.1.2.1.5.1, 2.2.1.2.1.5.2 y 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto No 1082  de 2015 y Manual de la modalidad de 
Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia  Compra Eficiente y con sujeción a los principios 
del artículo 209 de la Constitución Política Colombiana y artículo 3º de la ley 1437 de 2011. 

 
Que por la naturaleza, características de los bienes y/o servicios a contratar y teniendo en cuenta que el 
valor del mismo no supera el 10% de la menor cuantía de la entidad, la modalidad de Selección del 

Contratista con la cual se cubrirá la necesidad planteada del objeto, será la Mínima Cuantía conforme a 
lo establecido en el Numeral 5º del Artículo 2 de la ley 1150 de 2007, artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y  del 
Decreto 1082 de 2015 y Manual de la   modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia 
Compra Eficiente, por cuanto no se trata de aquellos que se contratan de manera directa. 

 
Que, dentro del presupuesto de la Alcaldía Municipal, se cuenta con recursos públicos destinados para 
este fin, lo cual se ha dejado constar en el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

 
OBJETO: “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE PARA EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO SOTAQUIRA BOYACA, DURANTE LOS 

MESES DE ABRIL MAYO Y JUNIO DE 2024”. 

 

1.2 IDENTIFICACIÓN DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – CÓDIGO UNSPSC 

                 

No. CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN 

1 15101505 Combustible diesel 

2 15101506  Gasolina 

 

 

 

1.2. ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES A CONTRATAR O A REALIZAR 
 

1.2.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 

Además de las obligaciones previstas en la Ley para los contratistas del estado, debido al 

servicio requerido por la entidad, este se compromete a cumplir con las obligaciones que a 

continuación se estipulan: 

1. Cumplir el objeto del contrato según los requerimientos especificados y dentro del plazo 

establecido. 
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2. Acreditar, que se encuentra al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social 

integral en Salud, en los términos consagrados en el Art. 23 de la ley 1150 de 2007 y Art 244 

de la ley 1955 de 2019. 

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos que pudieren presentarse a fin de cumplir con el objeto contratado. 

4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 

5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y formuladas en el estudio 

previo, pliego de condiciones (Invitación) y propuesta presentada. 

6. Responder en los plazos que la Alcaldía establezca en cada caso, los requerimientos de 

aclaración o de información que le formule. 

7.  Suscribir oportunamente el Acta de inicio y el Acta de liquidación del contrato juntamente con 

el supervisor de este. 

8. Atender las órdenes e instrucciones que el MUNICIPIO le imparta por conducto del supervisor 

que se designe para controlar y vigilar el presente contrato.  

9.  Indemnizar los siniestros que ocurran dentro de la vigencia de esta y en el término establecido 

en el código de comercio 

10. Mantener informado al supervisor del contrato sobre el desarrollo de las actividades bajo su 

responsabilidad.  

11.  Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato.  

12. De conformidad con lo estipulado en la Ley 789 de 2002, cumplir cabalmente con sus 

obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar, Sena e ICBF) y administradora de riesgos laborales de acuerdo con 

la Ley 1562 de 2012 por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable 

para la realización de cualquier pago. deberá aportar copia que acredite el pago de los 

soportes a sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por 

el revisor fiscal o representante legal. cuando aplique de acuerdo con su naturaleza.  

13. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o 

al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo 

del mismo 

14. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 

15. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la Ley pretendan 

obligarlo a hacer u omitir un acto o hecho (Cuando se presente tales situaciones el contratista, 

deberá informar de tal evento al Municipio y a las autoridades competentes para que ellas 

adopten las medidas necesarias. El incumplimiento de esta obligación daría lugar a la 

declaratoria de caducidad del contrato) 

16. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal 

cumplimiento. 

 

 
1.2.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA  
 

En virtud del contrato a celebrarse, el contratista se obliga con el Municipio a cumplir las 

siguientes obligaciones: 

 

1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactado. 

2. Suministrar el combustible al parque automotor que relacione el municipio a través del supervisor designado. 

3. Cumplir con el suministro oportuno de ACPM Y GASOLINA CORRIENTE en una estación de servicio ubicada en 

el municipio de Sotaquirá. 

4.  Cumplir con las características técnicas mínimas establecidas en el presente proceso. 

5. Realizar las actividades descritas en los alcances del objeto contractual. 

6. Cumplir con cada una de las características técnicas del servicio, requerimientos mínimos del suministro. 
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7. Cumplir con las especificaciones técnicas de los combustibles y lubricantes. 

8. Cumplir con el objeto del contrato en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con lo estipulado 

en el contrato, en los estudios previos, ficha técnica, invitación y propuesta presentada por el contratista. 

9. El suministro de combustible se debe hacer con responsabilidad, seguridad y precisión por parte del contratista, 

los cuales deben constatar, antes del abastecimiento que la placa del vehículo sea la relacionada en la Valera 

expedida por el municipio, seguido se debe anexar el recibo que arroja la maquina suministradora al vale para 

constatarla con la copia que queda en el municipio. 

10. Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del contrato, de conformidad con 

la normatividad que rige la materia. 

11. Presentar informe detallado de los servicios prestados, junto con los soportes necesarios que evidencien el 

cumplimiento de la ejecución del contrato. 

12.  Asegurar y prestar por su cuenta y riesgo los servicios contratados en la calidad, cantidad y lugar estipulado. 

13. Responder ante terceros por los daños que se les pueda ocasionar con la ejecución del objeto contractual. 

14. Prestar el servicio en los términos y plazos ofertados. 

15. Informar a la Alcaldía de Sotaquirá por intermedio del supervisor contractual de cualquier situación que altere o 

pueda alterar la debida ejecución del contrato. 

16. Acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones que le imparta el supervisor del contrato. 

17. Presentar informes mensuales, aprobados por el supervisor, los cuales deben como mínimo contener: Acreditación, 

de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto colombiano de Bienestar Familiar 

– ICBF, y las Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

18. Las demás que se señalen en la Ley para este tipo de contratos o las establecidas en la invitación pública, en la 

oferta presentada por EL CONTRATISTA y las que se deriven de su naturaleza. 

 

 

1.3. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El término de duración del contrato será de  Dos (02) meses o hasta agotar el presupuesto oficial, lo 

primero que ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  

 
 

1.4. FORMA DE PAGO: 

 

               El Municipio pagará al contratista el valor que resulte en pesos colombianos de la siguiente forma: 

 No se realizarán anticipo o pagos anticipado. 

 Mediante la presentación de actas de avance parcial de acuerdo al suministro realizado según los precios 

unitarios ofertados, previo cumplimiento de la radicación de la factura junto con los documentos necesarios para 

el diligenciamiento de la respectiva orden de pago, los requisitos legales administrativos junto con la certificación 

de recibo a satisfacción, visto bueno del supervisor designado por el MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ. 

 Modificación al precio por galón de Combustible: En caso de ser contratado, el precio por galón solo podrá ser 

reajustado durante la vigencia del contrato, cuando el gobierno nacional así lo autorice; el porcentaje de 

incremento no podrá ser superior al que aplique la autoridad competente, tomando siempre como base el valor 

ofertado; En el evento que el gobierno nacional autorice reducción del precio por galón, el contratista deberá 

reducirlo en la misma proporción. 

 
El trámite de pago iniciará una vez recibido el Suministro a entera satisfacción por parte del supervisor 

del contrato y la presentación de la correspondiente factura y/o Cuenta de Cobro, acompañada de la 

modalidad  de pago de aportes parafiscales y seguridad social, se deberá adjuntar Acta de Liquidación 

del Contrato debidamente firmada. En todo caso, este pago estará sujeto a la aprobación del PAC, 

(Programación Anual Mensualizada de Caja). 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento que el servicio contratado éste gravado con el impuesto al 

valor agregado (IVA), de conformidad con la normatividad tributaria vigente y no haya sido 
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contemplado en el valor ofertado en la propuesta por el CONTRATISTA, éste deberá asumir dicha 

obligación con cargo al valor del contrato y en consecuencia estará obligado a presentar la respectiva 

factura o su documento equivalente discriminando los valores a pagar y el IVA. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente 

para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, el MUNICIPIO 

no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia 

el retraso en el pago que se produzca por esta circunstancia, no generará interés moratorio alguno a 

cargo del MUNICIPIO. PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual 

Mensualizado de Caja – P.A.C., sin generar intereses moratorios. PARÁGRAFO CUARTO: En el 

evento de que algún pago llegare a tener la condición de Pasivo Exigible, no se ocasionará 

responsabilidad ni intereses a cargo del MUNICIPIO y se tramitará con base en el marco normativo 

vigente. 

 

1.5. TIPO DE CONTRATO: La contratación que se pretende realizar corresponde a un CONTRATO DE 

COMPRA   

 

 

 
1.6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
El contrato a celebrar se ejecutará en el Municipio de Sotaquirá Departamento de Boyacá  

 

1.7. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 

Conforme a lo establecido en el Numeral 5º del Artículo 2 de la ley 1150 de 2007, Articulo 94 de la ley 1474 

de 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1, 2.2.1.2.1.5.2 y 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto No 1082 y Manual de la modalidad de 

Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente, por tratarse de un contrato 
cuyo valor no supera el 10 por ciento de la menor cuantía, la modalidad de seleccionar el contratista será 
la MINIMA CUANTIA, con aplicación de los principios establecidos en el artículo 209 de la constitución 

Política de Colombia y Artículo 3º de la ley 1437 de 2011 en cuyo caso el factor que determinara la 

selección del contratista será el menor precio ofrecido. 
 

1.8. PRESUPUESTO OFICIAL Y JUSTIFICACION DEL MISMO 

 

El valor para el presente contrato, como quiera que las actividades a ejecutar se contemplan en el plan 

de desarrollo municipal, por tal motivo se ha establecido que el valor del contrato a celebrar asciende a 

la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($ 39.000.0000) M/CTE., incluidos IVA, 

impuestos y demás costos directos e indirectos a que haya lugar. 

 

 

ITE
M 

DESCRIPCIÓN CANT 
UN
D 

VALOR UNITARIO  
VALOR 

PROMEDI
O  

PRECIO 
COTIZACIÓ

N 1 

PRECIO 
COTIZACIÓ

N 2 

1 
GASOLINA 

CORRIENTE 
1 

GA
L 

$ 18.010,00 $ 17.978,00 
$ 

17.994,00 

2 ACPM - DIÉSEL 1 
GA
L 

$ 12.140,00 $ 12.114,00  
$ 

12.127,00 

 
1.9. Disponibilidad Presupuestal 

 

De acuerdo con el presupuesto oficial estimado para el proceso de selección de mínima cuantía El Municipio 

cuenta con un C.D.P. No. 2025000340 de fecha 25 de junio   del 2025, por un valor de $ 39.000.000; 

expedido por la secretaria de hacienda y crédito público, discriminado  de acuerdo a los  siguientes   rubros 

: 
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CUENTA NOMBRE Valor 

2.1.2.02.01.003 Otros  vienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) / SGP . 
PROPOSITO  Genral  libre  d /administración  
central   

$ 3,000,000.00 

2.3.2.02.02.008  Servicios  prestados para las empresas  y servicios 
de  producción / SGP Porposito Genral  propo/  
Gobierno territorial  gestión del riesgo  y 
emergencia / intersectorial Gobierno  documentos 
de planeación  4503023/ Adminstravion  centrl  

1.500.000 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 
/ SGP-Propósito Generak-Propó / 
AGRICULTURAYDESARROLLORURAL / 
Inclusionproductivadepequeñosproductoresrurales 
/ Intersubsectorial Agricultura y desarrollo rural / 
Serviciosdeapoyoparaelaccesoamaquinariayeq 

2.000.000 

2.3.2.02.02.009 Servicio para a comunidad, sociales y personales / 
SGP Porposito Genral  propo/  / EDUCACIO / …. 

$ 8,000,000.00 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 
/ SGP-Proposito General-Libre d / TRANSPORTE 
/ Infraestructuraredvialregional / Intersubsectorial 
Transporte / 
Viaterciriaconmantenimientoperiodicorutinario / 
Administracion Central 

$ 24,500,000.00 

 Total Disponibilidad: $ 39.000.000 

 

 
1.10. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS: 

 

Requiere garantía: SI x  NO  
 

En atención a lo establecido en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011, Articulo 7 de la ley 1150 de 2007 y Artículo 

2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, (no obligatoriedad de garantías), en los procesos de contratación de mínima 

cuantía las garantías no son obligatorias sin embargo por las características y naturaleza del objeto contractual en 

cumplimiento a lo consagrado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, la entidad exigirá al contratista 

que otorgue por intermedio de una compañía aseguradora legalmente constituida en Colombia la siguiente 

Garantía:  

GARANTIA DE   SERIEDAD DE  LA  OFERTA:  

EL MUNICIPIO, requerirá la garantía de seriedad de la oferta, la cual debe ser por un valor del 05% del presupuesto 
destinado para el contrato y por el termino comprendido entre la presentación de la oferta y 30 días más, Sin embargo, 
la inversión de los recursos está garantizada por la supervisión que de manera permanente será realizada durante el 
tiempo de ejecución del contrato al cumplimiento y labor del contratista. 
 
El  Municipio  exigirá las siguientes garantías.  
 

Garantía 

solicitada 

Cuantía del Amparo- 

Suficiencia de la garantía 
Vigencia del Amparo 

Cumplimiento del 

contrato 

Por el 10 % del valor total del 

contrato.  

El término de ejecución del contrato más 

cuatro (04) meses previstos para la 

liquidación del contrato. 

Calidad del 

Servicio 

Por el 10 % del Valor total de 

los servicios suministrados. 

El término de ejecución del contrato 

más cuatro meses, contados a partir 

del recibo a satisfacción. 

 
En todo caso EL CONTRATISTA manifestará no estar incurso al régimen de inhabilidades e incompatibilidades de que 
trata la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones de orden legal y mantendrá indemne al MUNICIPIO de los reclamos, 
demandas, acciones, legales o casos que se generen por daños o lesiones causadas a personas o bienes de terceros, 
ocasionados por EL CONTRATISTA, durante la ejecución del objeto contratado.  
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1.11. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y PUBLICIDAD A TRAVES DEL SECOP II 
 

En virtud a lo consagrado en el Manual de la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por 
Colombia Compra Eficiente (el cual es de obligatorio cumplimiento) la presente invitación de mínima 
cuantía se publicará en el SECOP II en los términos indicados en el Cronograma de la presente 
invitación.  Igualmente, en atención a  las  disposiciones  de gobierno la línea, a la utilización de las 
Tecnologías de la información y Comunicación (TIC’S), a las disposiciones de gobierno electrónico y con 

el fin de hacer más eficiente y publica la Entidad Estatal todas las actuaciones derivadas del presente 
proceso como citaciones respuesta a observaciones, citaciones para corroborar precio artificialmente 
válido etc. Se       publicarán en el portal www.colombiacompraeficiente.gov.co Debe tenerse en cuenta, la 

limitante con respecto a día inhábil. 

 
1.12. REGISTRO UNICO DE PROPONENTES- RUP 

 

Conforme a lo establecido en manual de la modalidad de selección de mínima cuantía expedido 
por Colombia compra eficiente, por tratarse de un proceso y contrato de mínima  cuantía no se 
requerirá que el oferente este inscrito en el Registro Único de Proponentes. 

 
1.13. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MÍPYME. 
 

Decreto 1860 de 2021, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los  
particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

 
El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina  cada dos años 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen    de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la   normativa aplicable a cada 
Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la  

calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 

Decreto 1860 de 2021, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 
1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme  colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar  el contrato. Cada Mipyme deberá 
acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el    siguiente artículo. 

 

Decreto 1860 de 2021, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. Las Mipymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 

 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
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revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen,  
sustituyan o complementen. 

 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 

 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo  
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el 
inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los  

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 

excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas". 
 

CAPITULO 2 
 

2.1. MODALIDADES DE PARTICIPACION 

 

Podrán participar todas aquellas personas naturales, jurídicas, formas conjuntas de participación (Uniones 

Temporales o Consorcios) que acrediten la capacidad para cumplir con el objeto contractual que no se encuentren 
incurso en ninguna clase de inhabilidad o incompatibilidad de las establecidas en la constitución política de 
Colombia y en la ley. 

 
PARÁGRAFO: Para el Caso de Figuras Asociativas como Consorcios y Uniones Temporales y demás 

similares, la inhabilidad de alguno de los socios se extiende a la persona jurídica. 

 
2.1.1. REQUISITOS HABILITANTES 

 

Las personas naturales o jurídicas, así como las demás formas conjuntas de participación deberán 
acreditar con la presentación de sus ofertas los siguientes requisitos habilitantes: 

 

1. Carta de Presentación de la Propuesta. Firmada en original por la persona natural proponente, o por el 

representante legal de la sociedad, Consorcio o Unión Temporal proponente, el cual deberá adjuntar para todos 

los casos fotocopia de la cédula de ciudadanía. Cuando se actúe por medio de apoderado, este debe estar 

expresamente facultado para presentar la oferta. En este caso, se debe presentar poder legalmente conferido 

y con expresas facultades para el efecto. 

Todos los oferentes deberán declarar en su carta de presentación, que no se encuentran incursos en causal 

de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el municipio. 

 

2. Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil o certificado de profesión liberal: Se debe presentar 

el Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 

expedición no mayor a 30 días a la fecha de cierre del proceso, renovado. 

3.  Certificado de Existencia y Representación Legal o certificado de profesión liberal: Si la propuesta es 

presentada por una PERSONA JURÍDICA, se debe acreditar su existencia y representación legal, mediante la 
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presentación del original o fotocopia del Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 

Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición no mayor a 30 días a la fecha de cierre 

del proceso, renovado.  

4. Si se Trata de un Consorcio o una Unión Temporal. Cada una de las personas jurídicas que los integren 

deberá presentar su certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de las propuestas. 

 

Adicionalmente, deberá adjuntarse el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, en el cual 

deberá indicarse al menos: 

 
a. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 

b. Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que regulan las relaciones 

entre sus integrantes. 

c. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el mismo. 

d. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la participación de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato; de lo contrario LA ENTIDAD considerará que la 

propuesta fue presentada por un Consorcio. 

e. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha de cierre del proceso de 

contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un año más. Lo anterior, sin perjuicio de 

que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos 

u omisiones ocurridos durante la ejecución y liquidación del Contrato. 

f. La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión Temporal, indicando 

expresamente sus facultades. Igualmente, deberá designarse un suplente que lo reemplace en los casos de 

ausencia temporal o definitiva. 

 
5. Manifestación de no Encontrarse Incurso en Causal de Inhabilidad o Incompatibilidad. El proponente 

deberá aportar certificación, la cual debe ser diligenciada y suscrita por el oferente o su representante legal en 

caso de ser persona jurídica, con fecha correspondiente a la de cierre de presentación de ofertas del presente 

proceso, donde acredite no encontrarse incurso en inhabilidad, incompatibilidad o prohibición alguna para 

contratar, ya sea de orden constitucional o legal, en particular a las previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 

1993, articulo 60 Ley 610 de 2000, articulo 4 Ley 716 de 20001 y demás normas concordantes, ante los 

eventuales conflictos de intereses frente al municipio de Sotaquirá . En caso de consorcio o unión temporal, 

todas las personas jurídicas o naturales que hagan parte del consorcio o unión temporal, deberán presentar 

este certificado debidamente suscrito y su vigencia de conformidad a lo anteriormente señalado. 

 
6. Fotocopia del Documento de Identidad del Proponente (Representante Legal) Persona Jurídica. De 

conformidad con la normativa vigente, Leyes 757 de 2002 y 999 de 2005, la cédula de ciudadanía a presentar, 

debe ser amarilla con hologramas, foto a color y código de barras. 

 

7. Certificado de Antecedentes Disciplinarios. (Procuraduría General de la Nación) no mayor a tres (3) meses 

anterior meses a la fecha del cierre del presente proceso de selección, para la Persona Natural; para el caso 

de personas jurídicas, deberá presentar tanto la del Representante legal como el de la Persona Jurídica. Para 

el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante de los mismos, deberá anexar este certificado, 

cumpliendo de manera independiente con los requisitos mínimos exigidos. 

 

8. Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal. (Contraloría General de la República) no mayor a 

tres (3) meses anterior meses a la fecha del cierre del presente proceso de selección, para la Persona Natural; 

para el caso de personas jurídicas, deberá presentar tanto la del Representante legal como el de la Persona 

Jurídica. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante de los mismos, deberá anexar 

este certificado, cumpliendo de manera independiente con los requisitos mínimos exigidos. 

 

9. Fotocopia de la Libreta Militar, del representante legal, para menores de 50 años. En caso de pérdida deberá 

anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra 
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definida. 

10. Copia   del Registro   Único Tributario.  RUT. EL PROPONENTE deberá presentar copia de este 

documento, en el cual se señale la actividad. En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, todos los 

integrantes deberán cumplir con este requisito, presentando fotocopia de estos documentos. 

11. Pago de Aportes de Seguridad Social y Aportes Parafiscales. De conformidad con lo consagrado en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente debe allegar con su propuesta certificación que expida el 

Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, 

respecto al cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social en salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados. Las personas naturales lo harán de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 9 de la ley 828 de 2003. La información presentada en desarrollo del presente 

numeral, se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. El 

municipio verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de la propuesta 

y a la fecha de la suscripción del contrato, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 

 

12. Certificado Judicial. El proponente debe presentar el certificado de antecedentes judiciales y de medidas 

correctivas con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses a la fecha del cierre del presente proceso de 

selección. Si es persona jurídica se allegará el de su representante legal. Si se trata de Consorcios o Uniones 

temporales, deberán allegar copia del certificado de todos los integrantes 

 

12. Registro Nacional de medidas correctivas. El proponente debe presentar este certificado vigente a la fecha 

del cierre del presente proceso de selección. 

 

13.  Certificado de REDAM: Registro de deudores alimentarios morosos, debidamente actualizado. 

 

14. Oferta económica. 

 

15. Condiciones técnicas 

 

16. PAZ Y SALVO MUNICIPAL EXPEDIDO POR LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO CON UNA VIGENCIA   NO 

MAYOR DE  TREINTA DIAS  A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION  . 

 

17. CAPACIDAD TECNICA  

 
El proponente deberá aportar junto con su propuesta: 

 

Resolución de habilitación vigente para operar, expedido por la autoridad competente. 

Certificación expedida por Ful - Colombia. 

Certificado que acredite facturación electrónica inmediata.  

Certificado que acredite que las facturas van directas y en línea con la DIAN.  

Certificado que acredite cumplimiento de lo establecido en la resolución 165 de 2023 expedida por la DIAN.    

 

18. EXPERIENCIA  

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, 

en concordancia con lo señalado en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de 

contratación”, emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente, la experiencia 

acreditada es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a 

las previstas en el objeto contractual en un proceso de selección determinado. 
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 16.1 EXPERIENCIA GENERAL: El proponente deberá acreditar haber celebrado como mínimo dos (02) contratos con 

entidades públicas y/o privadas, cuyo objeto esté relacionado con el objeto a contratar y el valor de la sumatoria de 

los mismos sea igual o superior a dos (02) veces el de la presente convocatoria. Para tal fin aportará copia de los 

contratos o certificación expedida por la entidad contratante y suscrita por funcionario competente.  

19. EXPERIENCIA ESPECÍFICA: El proponente debe presentar copia de mínimo un contrato celebrado con entidades 

públicas o privadas, el cual debe estar ejecutado y liquidado al cierre del presente proceso, cuyo objeto sea 

relacionado con el objeto a contratar, y el presupuesto sea igual o superior al presupuesto oficial asignado para 

este proceso. Para validar esta experiencia podrá presentar los mismos contratos enunciados en la experiencia 

general. 

Experiencia Acreditada 
 

El oferente deberá aportar la certificación expedida por la entidad contratante y suscrita por el funcionario 

competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 

 

● Razón social y/o nombres y/o número de teléfono y/o dirección del contratista y/o página web y/o dirección 

electrónica. 

● Objeto específico del contrato. 

● Número del contrato si aplica. 

● Razón social y/o nombres, identificación, número de teléfono y dirección del contratante. 

● Fecha de inicio y terminación. 

● Porcentaje del valor del contrato que ejecutó en caso de haberlo ejecutado como miembro de un consorcio, 

unión temporal, sociedad de objeto único, empresa unipersonal o sociedades en general o porcentaje que 

se le asignó en la respectiva fusión o escisión. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos integrantes 

del consorcio o unión temporal, se contará como un solo contrato y no se afectará por el porcentaje de 

participación. 

 

En el evento de que el oferente no cuente con las respectivas certificaciones podrá acreditar el requisito a través de 

contratos los cuales deberán estar acompañados de su respectiva acta de liquidación o acta de recibo final del 

servicio en el que se evidencie el cumplimiento del objeto contractual. 

 

El Municipio se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información 

suministrada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, 

copias de los contratos, actas de liquidación y demás documentos necesarios. 

 

Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio, se le acreditará en 

la evaluación de acuerdo con el porcentaje de participación. 

 

En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal la experiencia se evaluará teniendo en cuenta 

la sumatoria que sea aportada por uno o más de los miembros que conformen el proponente plural. 

 

Si se tratare de un proponente extranjero, se aplicará la reciprocidad, en virtud de la cual se concederá al proponente 

extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación que 

los concedidos a los proponentes nacionales, siempre que exista acuerdo o convenio celebrado entre el país de 

cualquier proponente del exterior y la República de Colombia. 

 

En el evento de que no hubiese celebrado acuerdo, tratado o convenio los proponentes de origen extranjero podrán 

participar en el presente proceso de selección en las mismas condiciones y con los mismos requerimientos exigidos 

a los proponentes colombianos, siempre y cuando en sus respectivos países los proponentes nacionales 

colombianos gocen de igualdad de oportunidad. 

 

El proponente extranjero que solicite la aplicación del tratamiento establecido anteriormente deberá acreditar con su 

oferta la existencia de la reciprocidad, acompañada para tal efecto de un certificado de la autoridad del respectivo 
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país, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

No se podrá acreditar la experiencia exigida como requisito mínimo habilitante, a través de matriz, filial o subsidiaria, a 

no ser que éstas participen de manera directa. 

 
No se recibirán auto certificaciones para acreditar la experiencia habilitante del proponente. 

 

2.1. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN: 

 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de selección y contrato cuya cuantía no supera 

el 10% de la menor cuantía la entidad contratante utilizara la modalidad de selección   del contratista 
de mínima cuantía, conforme a lo contemplado en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011, artículos 
2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del decreto 1082 de 2015 y manual de la modalidad de selección de mínima 
cuantía expedido por Colombia Compra Eficiente; Para cuyo caso el   único criterio de selección 
el contratista será el menor precio ofrecido a la entidad contratante. El precio es el factor de 

selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el  Proceso de Contratación al 
oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos 

del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y         que ofrezca el menor  valor. 
 

2.2. CRONOGRAMA. 

Actividad Fecha Lugar 

1. Publicación Invitación 
Pública para la 
Contratación Mínima 
Cuantía.  

04 de JULIO  de 2025 
11:00 A.M   

SECOP II. LINK DEL PROCESO 

2. Plazo para la presentación 
de observaciones a la 
invitación publica  

08 de JULIO  de 2025 a 
las 11:00 A.M   

SECOP II. LINK DEL PROCESO 

3. Presentación de 
Solicitudes para limitar a 
convocatoria a Mipymes 

08 de JULIO  de 2025 a 
las 11:00 A.M   

SECOP II. LINK DEL PROCESO 

4. Respuesta a 
observaciones y expedición 
de adendas en caso de ser 
necesario.  

08 de JULIO  de 2025 a 
las 1:00 P.m. 

SECOP II. LINK DEL PROCESO 

5. Aviso – informe si el 
proceso se limita a 
Mipymes. 

08 de JULIO  de 2025 a 
las 1:00 P.m. 

SECOP II. LINK DEL PROCESO 

6. Plazo límite para la 
presentación de 
propuestas y suscripción 
del acta de cierre.  

09  de JULIO  de 2025 a 
las 1:00 p.m.  

SECOP II. LINK DEL PROCESO  

7. Apertura de sobres  
09  de JULIO  de 2025 a 

las 1:01 p.m. 
SECOP II. LINK DEL PROCESO 

8. Informe de verificación de 
Requisitos Habilitantes 
técnicos y propuesta 
económica. 

10  de JULIO  de 2025 a 
las 12:00 m 

SECOP II. LINK DEL PROCESO 

9. Plazo para Subsanar 
Requisitos habilitantes.  
Verificación de 
subsanación de requisitos 
habilitantes. 
Presentación de 
observaciones a la 
evaluación. 

11  de JULIO  de 2025 a 
las 12:00 m 

SECOP II. LINK DEL PROCESO 

10. Respuesta a 
observaciones y 
comunicación de 

11 de JULIO  de 2025 
hasta  las 1:00 p.m 

SECOP II. LINK DEL PROCESO 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
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Actividad Fecha Lugar 

aceptación de la oferta o 
declaratoria de desierta 

 

Nota: Los oferentes deben tener en cuenta que el horario de atención al público de la Alcaldía Municipales 

de martes a sábado   de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5 p:m y sábados de 8: 00 am a 1:00 pm 

 
2.3. EXPEDICION DE ADENDAS: 

El MUNICIPIO DE SOTAQUIRA, se reserva el derecho de modificar el presente cronograma a su  libre 

albedrío y según las necesidades de la entidad, para lo cual lo hará constar por escrito a   través de Adenda 

la cual se publicará en el portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co 

 

2.4. LUGAR, HORA Y FECHA PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS: 

 

Las propuestas deberán ser cargadas a la plataforma por la persona natural o por el representante  legal de 
la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal, 
según cronograma. 

 

 
PARAGRAFO: En caso de no cumplirse con esta exigencia de presentación de propuestas 

 
NO SE RECIBIRA LA OFERTA NI SE INCLUIRA EN LA LISTA DE INCRIPCION DE OFERENTES. 

 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 
propuesta, el Municipio de Sotaquirá, en ningún caso, será responsable de los mismos. 

 
NOTA: Para todos los casos el proponente deberá manifestar en su propuesta que no se encuentra 

incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política, Ley 80 del 93 y demás normas concordantes. 

 
2.6 PROPUESTAS PARCIALES: No se acepta la presentación de propuestas parciales. En todo caso el 

Municipio no hará adjudicaciones parciales. 

 
2.7 PROPUESTAS ALTERNATIVAS: En ningún caso se aceptarán propuestas alternativas. 

 
2.8 VALIDEZ MÍNIMA DE LA OFERTA 

 

Las propuestas deberán tener una validez mínima de treinta (30) días calendario, contados a partir de la 
fecha de presentación de la oferta inicial de precio. 

 
2.09 RECHAZO DE PROPUESTAS IRREGULARES: 

 
El Municipio de Sotaquirá, rechazara las propuestas, en los siguientes casos: 

 
1. Cuando los ítems y/o servicios ofertados no correspondan exactamente a la descripción técnica 

mínima exigida en la presente invitación. 
2. Cuando en la verificación de los ítems, requeridos se encuentre errores en los cálculos matemáticos 

de los precios ofrecidos o no coincidan los totales ofrecidos. 
3. Cuando la entidad verifique por si misma que el proponente no reúne la totalidad de los requisitos 

mínimos habilitantes exigidos en el presente proceso. 
4. Cuando se encuentre que el proponente esté incurso en alguna de las incompatibilidades o 

inhabilidades previstas en la Constitución o en la Ley. 
5. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la contenida 

en los documentos certificados anexos a la  propuesta. 
6. Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con lo  establecido en el presente 

proceso de contratación. 
7. Cuando se verifique que una persona ha presentado oferta más de una vez, ya sea en forma 

individual o haciendo parte de cualquier forma asociativa como uniones temporales, consorcios, 
sociedades, cooperativas etc, en cuyo caso será causal de rechazo de la propuesta para esta 
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persona natural junto con la persona jurídica, si se presentarle caso, sin importar que con ella quede 

eliminada otra persona jurídica que sólo esté inscrita una vez. 
8. Cuando la oferta sea por un valor superior al presupuesto oficial de la entidad Contratante. 
9. Cuando la propuesta exceda el plazo de ejecución del contrato para la ejecución del mismo. 
10. Cuando se presente con fabulación entre los proponentes que alteren la aplicación     del principio de 

Selección Objetiva. 
11. Cuando el proponente no oferte la totalidad de los ítems requeridos por la 

12. entidad con la especificación exacta de las características técnicas. 

13.  Cuando, las propuestas sean presentadas con posterioridad a la hora de la fecha Límite, 
conforme a los términos indicados en el presente proceso de selección del contratista. En este 
caso, serán rechazadas y devueltas al proponente, en las mismas condiciones en que fueron 
recibidas. 

14. Cuando el proponente no acuda a la citación de verificación de precio artificialmente bajo. 
15. Cuando el proponente no justifique válidamente con documentos u otros medios de prueba 

fehacientes que los precios ofertados no constituyen precio artificialmente bajo. 

 
2.12 CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de presentarse empate a menor precio entre dos o más ofertas, la entidad contratante, se 
regirá conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación del 
decreto 1860 de 2021. 

 
 

2.13 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN DE MÍNIMACUANTÍA. 
 

Una vez verificados los requisitos habilitantes del proponente con el menor precio, y teniendo en cuenta las 
reglas de subsanabilidad establecidas por el Manual de la modalidad de Selección de mínima Cuantía 
Expedido por Colombia Compra Eficiente y en caso que éste  no cumpla con los mismos, se procederá a 

la verificación de los requisitos de la oferta con el  segundo mejor precio y así sucesivamente. De no lograrse 
la habilitación se declarará desierto el proceso; Igualmente si no llegare a existir ofertas para la misma. 

 
2.14 VERIFICACION DE PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO: 

 

En atención a lo consagrado en el Decreto 1082 de 2015, cuando de conformidad con la información a 
su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo requerirá y citara al 
proponente través de la página www.colombiacompra.gov.co al desarrollo de una audiencia con el objeto 
que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones el comité 
asesor, recomendara el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones. 

 
2.15 CONTROL CIUDADANO E INTERVENCION DE VEEDURIAS: 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 66 de la ley 80 de 1993 y ley 850 de 2003, podrán 

desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, contractual y post-contractual, en el 
presente proceso de selección y posterior contrato. 
 

El costo de las copias y las peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en el Código Contencioso 

Administrativo. (Capítulo IV Titulo 1 Artículo 17 y siguientes). 

 
2.16 ACTA DE CIERRE: 

 

Llegado el plazo máximo para presentación de ofertas la entidad elaborara un documento denominado 
ACTA DE CIERRE, la cual conforme a lo establecido en el Manual de la modalidad de Selección de mínima 

Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente, contendrá la constancia de presentación de las 
ofertas, el nombre del oferente y la hora de presentación de la oferta; Esta acta se publicará en el portal 
SECOP en la oportunidad establecida para el efecto en el Cronograma del proceso de contratación o a 
más tardar el día hábil siguiente a  la fecha de presentación de ofertas. 
 

Nota: Los oferentes deben tener en cuenta que el horario de atención al público de la Alcaldía Municipal de 

Sotaquirá es de martes a viernes de 8:00 de la mañana a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 de la tarde  y sábados de 
8:00 a.m a 1:00 p.m 
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 2.17 VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, TECNICOS Y EVALUACION DE LA     OFERTA 

ECONOMICA: 

 

En atención a lo consagrado en el Decreto 1082 de 2015 y Manual de la modalidad de Selección de 
mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente, la entidad realizará la verificación de los 
requisitos habilitantes de quien presento el menor precio y en caso de  que este no cumpla con los mismos, 
procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, 

y así sucesivamente. 
De no logarse la habilitación de algún proponente se declarará Desierto el Proceso. 

 
2.18 PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y 

EVALUACION DE PRECIO MENOR. 

En atención a lo consagrado en el Decreto 1082 de 2015 y Manual de la modalidad de Selección de 
mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente, la verificación de requisitos habilitantes se 
hará respecto de la oferta que presente el menor precio y en caso  de que este no cumpla con los mismos, 
procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos    de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, 

y así sucesivamente. 
 

En el día señalado en el CRONOGRAMA de la invitación Pública de Selección Objetiva, la entidad 
contratante por intermedio del comité evaluador designado se reunirá con el fin de verificar los requisitos 
habilitantes exigidos en la presente invitación, producto del cual se concluirá: 

 
1. Sera aceptada la propuesta que cumpla con todos los requisitos Habilitantes, y técnicos siempre que 

el precio ofrecido no supere el 100% del presupuesto oficial de la entidad indicado en la presente 
invitación de mínima cuantía. 

 
2. Si el oferente a quien se le verifique requisitos habilitantes no aporto alguno de ellos en  las 

condiciones exigidas en la presente invitación, en atención a las reglas de subsanabilidad 

consagradas en el Manual de la modalidad de selección de mínima cuantía expedido por 
Colombia Compra Eficiente, se le concederá un plazo para la subsanación de los mismos, el cual 
está determinado en el Cronograma de la presente invitación. 

3. Si vencido el plazo consagrado en el Cronograma, para subsanar requisitos jurídicos o técnicos y 
no fueren subsanados por el oferente, será rechazada la oferta, caso en el cual se verificarán 
requisitos a quien presento el segundo precio más bajo y así sucesivamente. 

 
4. Si la propuesta económica excede el 100% del presupuesto oficial la propuesta no será aceptada ni 

será sujeta a subsanación. 

 
2.19 COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE LA PROPUESTA: 

 

La Comunicación de Aceptación de la propuesta se hará por parte de la entidad contratante por medio 

escrito la cual se publicará en la página web www.colombiacompra.gov.co  
 

En atención a lo consagrado en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011, artículos 2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del 
decreto 1082 de 2015 y Manual de la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por 
Colombia Compra Eficiente LA COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE  LA OFERTA JUNTO CON LA 
OFERTA CONSTITUYEN EL CONTRATO CELEBRADO; sin embargo, en atención a las reglas de la  sana 

crítica y principios consagrados en el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el oferente 
aceptado deberá suscribir con la entidad El Contrato respectivo con el  lleno de los requisitos legales, 
formales y para su ejecución producto del acuerdo de voluntades conforme a la presente invitación y a 
la naturaleza del objeto requerido por la        entidad. 

 
2.20 CONTROL DE LA EJECUCION DEL CONTRATO: 

En virtud al principio de responsabilidad y a la facultad de delegación de los servidores públicos, la 
entidad contratante delegará a un funcionario de la entidad como Supervisor del contrato, quien ejercerá el 
control y vigilancia de la ejecución del mismo y será la persona responsable entre otras, de aceptar los 
bienes objeto del contrato, en las condiciones establecidas en la Presente Invitación de mínima cuantía. 
Se suscribe 

                                                                         
SALOMON BUITRAGO FONSECA  
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                                                                 Alcalde Municipio de Sotaquirá 

ORIGINAL  FIRMADO  

 Proyecto: Dirección Administrativa de Contratación.  
 

 
 
Señores: 
 

ANEXO No. 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

 
 

Ciudad y Fecha 
 
 

MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 

REF: Contratación Mínima Cuantía Invitación Pública Nº XXX- 202X 
 

OBJETO 
 

 

EL SUSCRITO   Actuando en nombre propio o en Representación de 
 acuerdo con la invitación pública, formulo 

la siguiente oferta para la “XXX”, según las siguientes características técnicas: 

 
En el presente proceso se tendrán como especificaciones técnicas las siguientes: 
OBJETO “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE PARA EL PARQUE 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ - BOYACÁ”.”. 

 

             caso de resultar aceptada mi propuesta me comprometo 

 
1. Entregar los servicios requeridos al Municipio y de acuerdo a las condiciones técnicas señaladas 

y dentro del término estipulado. 

2. Cambiar o reponer los elementos que no cumplan con las especificaciones 

señaladas por la entidad. 
3. Cumplir con el régimen de seguridad social integral y parafiscal. 

4. El contratista se obliga a suministrar el combustible relacionado para los vehículos (buses) y 
maquinaria amarilla y agrícola del  municipio de Sotaquirá, cumpliendo con las condiciones técnicas 

establecidas en los  presentes estudios de lo contrario genera que estos elementos no sean recibidos 
por la administración Municipal. 

 
 En caso de ser aceptada la presente oferta, me comprometo a firmar el contrato correspondiente. Declaro 

así mismo: 

 
1. Que esta oferta sólo compromete a los firmantes de esta carta. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta 

ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que conozco la información general y demás documentos de la Contratación Mínima Cuantía y 

que acepto los requisitos en ellos contenidos. 

4. Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley, y 

que no me encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

5. Que no he sido sancionado mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna entidad 

oficial dentro de los últimos Cinco (05) años anteriores a la fecha de entrega de la presente oferta. 

6. Que me comprometo a ejecutar el contrato dentro del plazo establecido en la presente Invitación. 

7. Validez de la propuesta mínimo treinta (30) días. 

8. Que el valor total de la propuesta presentada es por ($xxxx) letra  y numero. 
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Firma:    

Nombre del proponente    ____________________ 

_____________                          

Representante legal             ___________________________________ 
Cedula    
Dirección    

Teléfono    
Correo electrónico     
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ANEXO No. 2 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO ENCONTRARSE INCURSO DE INHABILIDAD, 

INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICIONES 
 

Ciudad y Fecha 
 

Señores: 

MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 

REF: Contratación Mínima Cuantía Invitación Pública Nº XXX- 202X 
 

OBJETO: OBJETO “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ - BOYACÁ”. 

. 

 

Asunto: Declaración de no encontrarse incurso de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones. 

 

 
Yo, , identificada como aparece al pie de mi firma, declaro bajo la 
gravedad de juramento que no me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibición alguna para contratar, ya sea de orden constitucional o legal, en particular a las previstas en el 

artículo 8 de la Ley 80 de 1993, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, artículo 4 de la Ley 716 de 2001y demás normas 
concordantes, ante los eventuales conflictos de intereses frente a la Entidad. 

 
Atentamente, 

 
 

ATENTAMENTE: 
 

Firma:      
Nombre del proponente                                 
Representante legal        _____________________________                                       

Cedula  
Dirección  
Teléfono    
Correo electrónico     
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ANEXO No. 3 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DONDE CONSTA TENER PLENA CAPACIDAD PARA 

CONTRATAR 
 
 

           Ciudad y Fecha 
 

Señores: 

MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 

REF: Contratación Mínima Cuantía Invitación Pública Nº XXX- 202X 

 
OBJETO: OBJETO “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ - BOYACÁ”. 

 

 

 
Asunto: Declaración de tener plena capacidad para contratar. 

 
 

Yo, , identificado(a) como aparece al pie de mi firma, declaro 
bajo la gravedad de juramento que cuento y tengo plena capacidad para obligarme y por lo tanto para 

celebrar contratos con entidades públicas, sin tener limitación alguna para ejercer mi capacidad  jurídica 
como persona. 

 
Atentamente, 

 
 

ATENTAMENTE: 
 

Firma:      
Nombre del proponente                                 Representante legal     
                                             Cedula  
  
Dirección    

Teléfono    
Correo electrónico          
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ANEXO 04 
 

PACTO DE INTEGRIDAD 

El suscrito a saber , domiciliado en la ciudad de 

    , identificado con    No.   Quien obra 
en       , (Escribir si obra en nombre propio o en calidad de 
representante legal de alguna persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal) y en adelante se 

denominará el PROPONENTE, manifiesta su voluntad de asumir de manera unilateral, el presente
 PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta las  siguientes 
consideraciones: 

 

PRIMERO: Que el MUNICIPIO DE SOTAQUIRA adelanta el proceso de convocatoria pública No.  - 

  , cuyo objeto es . 

 
SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del municipio de Sotaquirá para promover 
la tecnología de la probidad y fortalecer la transparencia en los procesos de contratación. 

 
TERCERO: Que siendo el interés del PROPONENTE participar en la convocatoria pública mencionada 
en el considerando primero, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte 
necesaria para aportar transparencia y objetividad al proceso y en tal sentido suscribe el presente 
documento y asume los siguientes compromisos: 

 
1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 

en relación con su propuesta, con el proceso de convocatoria pública, con el proceso de contratación, 
ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 
2. EL PROPONENTE no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 
3. EL PROPONENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores y a 
cualquiera otro representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la 

República de Colombia en el presente proceso de convocatoria pública y la relación contractual que 
podría derivarse de ella y les impondrá las siguientes obligaciones: No ofrecer o pagar sobornos o 
cualquier halago a los funcionarios y colaboradores del Municipio de Sotaquirá, ni a cualquier otro 
agente privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios del municipio, pueda 
influir sobre la adjudicación de la propuesta. 
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del municipio de Sotaquirá, durante el desarrollo del contrato 

que se suscriba si llegase a ser elegida su propuesta. 
4. EL PROPONENTE no efectuará acuerdos o realizará actos o conductas que tengan por objeto o 
como efecto la colusión en el presente proceso de invitación pública. 
5. EL PROPONENTE se compromete a verificar toda la información, que a través de terceros 
deba presentar a la Entidad para efectos de este proceso de selección. 

6. EL PROPONENTE asumirá la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa 
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este proceso. 
7. EL PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas 

costumbres, la probidad y en general bajo los principios de transparencia que rigen la 
contratación administrativa. 

8. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en esta invitación publica si se verificare el incumplimiento de los compromisos de 
integridad. 

9. El PROPONENTE manifiesta y garantiza a través de la suscripción del presente documento, 

 

que conoce y respetará las reglas establecidas en la invitación publica y, en consecuencia, aceptará las 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@sotaquira-boyaca.gov.co


Carrera 7 No.6-64 Telefax. 0987873020-21 Cel.3102429449 Código Postal 150420 www.sotaquira-boyaca.gov.co 

E-mail: contactenos@sotaquira-boyaca.gov.co 

 

 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PÁGINA 1 de 19  

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS VERSIÓN 01 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA 2019 

PROCEDIMIENTO MÍNIMA CUANTÍA  
CÓDIGO 

 
RG-GC-MC-013 

FORMATO INVITACIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

 decisiones que en cumplimiento del mismo tome el municipio de Sotaquirá. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en esta invitación pública, se firma el mismo en Sotaquirá, a los días  del mes de 

         de 2024. 
 
 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE 
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 ANEXO No. 5 

PROPUESTA TECNICA INVITACION No. Xxxxx DE XXX 

 OBJETO: “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE PARA EL PARQUE 

AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ - BOYACÁ”. 

 

ITEM NOMBRE DEL 
PRODUCTO 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

1 

 

COMBUSTIBLE 
DIESEL 
CORRIENTE: 

Normas NTC 143 (Petróleo y sus derivados. 
Combustibles para motores 
Diesel), NTC 5444 (Biodiesel para motores Diesel. 
Especificaciones) 

GALON 

 

2 

 

COMBUSTIBLE 
GASOLINA 
CORRIENTE 

Normas NTC 1380 (Petróleo y sus derivados. 
Gasolinas para motores de combustión interna de 
encendido por chispa). GALON 

 

                     FICHA TECNICA ACPM 

                     Bienes 
                     1.65 Combustibles, lubricantes, aceites y ceras 
                     1.65.2 Aceites combustibles 

FICHA TÉCNICA PRODUCTO: Diesel Corriente 

Grado Combustible Automotor e industrial 

     

 
Referencia 

ASTM D 975/NTC 1438 (Norma Técnica Colombiana)/ Resolución 
1565 de Diciembre 27 de 2004, Resolución. 182087 de diciembre 

17 de 2007; ley 1205 de 2008 

     

Actualización Enero 01, 2010 

Características Unidades Métodos Mínimo Máximo 

Agua y 
sedimento 

Ml/100 Ml ASTM D 1796  0.05 

Azufre Ppm ASTM D 4294  500 

Aromáticos Ml/100Ml ASTM D 5186  35 

Cenizas g/100 g ASTM D 482  1.01 

Color ASTM  ASTM D 1500  3.0 

Corrosión al 
cobre, 3 h a 
50ºC 

 
Clasificación 

ASTM D 130  2 

Destilación: ºC ASTM D 86   

Punto inicial de 
ebullición 

  REPORTAR 

Temp. 50% vol. 
recobrado 

  REPORTAR 

Temp. 95% vol. 
recobrado 

   60 

Punto final de 
ebullición 

   
390 

Gravedad API ºAPI ASTM D 4052 REPORTAR 

Índice de 
Cetano 

 ASTM D 4737 45  

Numero de  ASTM D 613 43  
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 Cetano  

Punto de fluidez ºC ASTM D 97  3 

Punto de 
Inflamación 

ºC ASTM D 93 52  

Residuos de 
Carbón Micro, 
(10% fondos) 

 
g/100g 

ASTM D 4530   
0.20 

Viscosidad a 40 
ºC 

Mm2/s ASTM D 445 1.9 5.0 

 
                           FICHA TECNICA GASOLINA 

                           Bienes 
                           1.65 Combustibles, lubricantes, aceites y ceras 
                           Propulsor y combustible líquido a base de petróleo 
                           GASOLINA CORRIENTE GRUPO CONSULTADO 
 

FICHA TÉCNICA PRODUCTO: Gasolina Corriente 

Grado Regular-índice octano 81, sin plomo 

Referencia ASTM 4814/NTC 1380 (Norma Técnica Colombiana) /Resolución 1565 de 
Diciembre 27 de 2004 

     

Actualización Marzo 1, 2005 

Características Unidades Métodos Mínimo Máximo 

Azufre g/100g ASTM D-4294  0.1 

Corrosión al 
Cobre, 3 h a 50 
ºC 

 
Clasificación 

 
ASTM D-130 

  
1 

Destilación: ºC ASTM D-86   

10% Volumen 
evaporado 

    
70 

50% Volumen 
evaporado 

   
77 

 
121 

90% Volumen 
evaporado 

    
190 

Punto final de 
Ebullición 

    
225 

Estabilidad a la 
oxidación 

 
Minutos 

 
ASTM D-525 

 
240 

 

Contenido de 
Gomas 

 
Mg/100mL 

 
ASTM D-381 

  
5 

Índice de cierre 
de Vapor, ICV 

 
kPa 

   
98 

Gravedad API 
@ 15.6 ºC 

 
ºAPI 

 
ASTM D-4052 

 
REPORTAR 

Índice 
antidetonante, 
(RON+MON)/2 

 
Octanos 

 
ASTM D 2699/D 2700  

 
81 

 

 
Presión de 
Vapor 

 
kPa (psia) 

 
ASTM D 5191  

  
55 (8.0) 

Plomo  
g/L 

 
ASTM D 5059  

  
0.013 

Benceno     
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 Ml/100 mL ASTM D 5580  1.0 

Aromáticos  
Ml/100 ml 

 
ASTM D 5580  

  
28 

Aditivos 
Dispersantes y 
Detergentes 

 
 

   
31 

 
 
 
 

 

 

Firma:    
Nombre del proponente                               Representante legal 
Cedula    

Dirección    

Teléfono    
Correo electrónico     
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ANEXO No. 6 

PROPUESTA ECONOMICA 

INVITACION PUBLICA No. Xxxxx de 2025 
 

 OBJETO: OBJETO “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ - BOYACÁ”. 

 

 

 

ITEM DESCRIPCIÓN  DESCRIPCION  VALOR 

CANTIDA    

1 GASOLINA CORRIENTE, 1 Galón 3785 cc  

2 ACPM - DIÉSEL 1 Galón 3785 cc  

  

  

   

 
 

 
EL VALOR TOTAL DEL ESTUDIO ES DE  TREINTA Y NUEVE MILLONES DE M/CTE ($39.000.000,00) A MONTO  

AGOTABLE HASTA AGOTAR COMBUSTIBLE  . M/CTE INCLUIDOS LOS IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES Y 

DESCUENTOS DE CARÁCTER NACIONAL, MUNICIPAL Y COSTOS DIRECTOS O INDIRECTOS QUE LA EJECUCIÓNDEL 

CONTRATO CONLLEVE, LOS CUALES SERÁN PAGADEROS CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2025. 

VALOR TOTAL EXPRESADO EN LETRAS Y NUMEROS 
 

ATENTAMENTE: 
 

Firma:    
Nombre del proponente                                Representante legal 
Cedula    

Dirección    

Teléfono     

Correo electrónico     
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